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SEGGIOíI PRIMERA.

Gaceta del ’ÍS ^s Diciembre ' ¿e 18^$). \

PRESÍDENCIA UEL GONSEJÓ bE MINISTROS.

§S. MM..el Rey D. .Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D.,g.i) ; 
continúan sin novedad en sudmpor- 
tante s^lúd.. .

Be igual beneficio disfrutan 
S. A., R. la.Serma;,Sra..Princesa de 
Asturias,, y ,I^s Sere.ni si mas Sras,., In
fantas Doña María íde da Paz y Doña 
María Eulalia. :

Gaceta del 25 de Dicieml>re ¿?gi L879/ 

ministerio' DE FOMENTO,

REAL ÓRDEN

limo, Sr.: He dado.'cuenta ai Rey 
(q\ P- gj de la comunicación, del 
Rector de la Universidad de Grana
da en que propone que, en las hojas 
de servicio de los Maestros de Es
cuelas públicas se hagá constar todos 
los antecedentes favorables,.ó desfa
vorables de sucarrera; y consideran- 
do.que redactadas aquellas por los 
Maestros, y limitándose los .Secretar . 
rios de las, Juntas de. Instrucción pú
blica á certificar de su exactitud c,on 
los documentos que presentan, omi
ten todo lo que, les. puede perjudicar; 
que las referidas corporaciones,de- 
beq conocer al formar las propuestas 
para traslados ó concursos las vicisi-. 
ludes de-lo^.aspirantesj y su compor-., 
tamiento en el déserupeño. de s.q fiar-, 
go,, SJ M. se ha, seryipOjt'Osqlve];:

•Í .\ Los ^aestro,s dp Escú¡clas.pú-. 
blicas^ al formar sus hojas de servi
cio, harán constar todos los . presta- , 
dos y sus vicisitudes durante el tiem
po quéllevén en elMágistérib público, 
expresando clara y termiharitèméntè ' 
la hianéfá' con (^ué fiayáh qbíenido 
cada una dé las ÊsôdéÎàs'què Hubie
ren desempeñado- ' ’

2.* Los Secretarios' de las Juntas 
de Instrucción -pública; antes de au
torizar dichas hojas,‘Ias comprobarán 
con los antecedentes quu respecto á 
cadh Maestro deben existir en la• Só- 
Gretária,-éxprosandb la "conformidad' 
comí ellos, ó. añadiéndo'todo lo que 
se-haya íomitidoi, ya respecto á' ser- 
Vieios, ya eu lo relativo al compori- 
támiento; distinciones que hayan ob
tenido y correcciones que se les hu- 
bieéen impuesto.

3? Losí Maestros que no hallán
dose en activo servicio tengan decla
rado el derecho de volver á él por 
reunir loS' requisitos que establece'el 
airtícuio 1-77 d;e ici leygde 9 de' Se- 

. tiembre do I S.Wi, deberán presentar 
’ sus hojas de servició;' én la Junta' de 
Instrucción pública de la provincia 
donde- últimamente hubieren servi
do, cuyo ¡Secretario cumHlirá, antes 
de autorizaríais, con lo prevenido en 
la disposición anterior.

4." Las mismas Juntas deberán 
reclamar inmediatamente 4 las de 
las provincias en que los Maestros 
hubiesen antes desempeñado su car
go todos los antecedentes necesarios 
cuando'por haber sido trasladados 
no existiesen en la que sirven en la 
actualidad.

5? Serán; .excluidos de los con- 
cursos de traslados y ascensos todos 
los'aspirantes que no presenten sus 
hojas de servicio en ¡a forma que 
queda prevenida. .

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimientoíy demás efectos con
siguientes. Dios guarde, á V. L , mu- ; 
chos-años. Madrid 11 de Diciembre
de -1.879.,—Lasala.— Sr. ,DireçLor ge
neral de. Instrucción..pvibliça, Agri 
cultura é..I,nàustria.. , . , ,

Gaceíi^ d^i 26 de picie^^e 46, ■1879t<i 

' ' OïstÊkip alïdXÆUERRi.d"

REAL ORDEN.:,;

, ÉxemÓ/'Sr.:' Érí vísta^.dAdá carta ‘ 
de V^ ÉÍ/móm' ^795, dé 15 de Oq-' 
Ubré uíll^o, en Ha ’qbe participa a 
este' Ministerio.. háíier 'dispuestd la'

baja en el Ejército dé'l Capitan de Abril de 1855, presentó para justi- 
................................ ’ bear su derecho:' primero, Real pri

vilegio ’etpedidO por D. Felipe H, y.
infanteria’de esa Isla’ en situación de
Reemplazo D: José Ajona Zuloaga, 
en virtud de‘ho babérse presentado ' 
en la prisión ordenada por Ni E. á 
petición del Fiscal que'le instruye 

' Sumaria á consecuencia de una ins
tancia promovida por el vecino de 
esa capital D. Agustín G: Pola én re- 
clamacion de 5.200 pesos en billetes 
del Banco Español que le pidió el 
mencionado Capitan para negociar 
pagas de Ejército, siendo ineficaces 

■ cuantas gestiones se han practicado 
para su presentación Ó Captura;' 

' S. M.oi Rey (q. Di gi) Sé ha servido 
aprobar dicha termmahion, y dis
poner à la vez que se 'publique esta 
resolución en \a¡ Gaceta de J^ádrid, 

' á fih de que, llegando á conocimiento 
de las autoridades civiles y milita
res, no pueda- el interesado apare
cer en parte algúna con un Caráctéi 
que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y Órdenes" vientes; quedando 
no obstante sujeto á la responsabi
lidad en que haya podido incurrir y 
al resultado de la sumaria que se le 
instruye si se.presentase ó fuese ha- 
bido. . . \

De Real orden lo digo á V. E,. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. É. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 
1879.--Echevarria.-Sr. Capitan ge
neral de la isla deCuba.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEff.

limo.. Sr.: He. ,dado cuenta al Rey-; 
' (q-.ÿ- g-) del expediente, instruido 
para la revision de la carga de jus-

, Jibia de 88.3 pesetas 86 céntimos, que 
,se consign.a.bajp el núm. .55^ artícu
lo y cápítqlo Í.", Sección 4/, del 
presupuesto de • obligaciones,genera
les del Éstado, á favor de Doñ-a 
Amalia Vélvi^i he.reJera del Conde 

;de Casal, pop la.equjy,ale,qci^ de. las. 
.alcabalas .de Alpera,, prp.vinc,ia.de Al-, 
/bacefe, ? J

Resúltandb qqe 1^
eumpiiniíénto' dé (á ley dé 2Û ' de

' ' en -su nombre por los de su Consejo 
y Contaduría mayor de Hacienda, el 
26 de Jimio de 1380, deí que apare
ce que por convenir al' Real servicio 
se incorporaron á lá' Corona las sa
linas de Entovilla y Vez, con las 
balsas, edificios y todo lo á ellas ane

jo, que eran de la propiedad de Don 
Pedro Verástegui, tasados y estima
dos en 500.000 maravedises de ren
ta anual, la que, capitalizada á 5.200 
al millar importó 16millones de ma
ravedises; concedíéndosele en parte

' del Precio en-que fueron tasadas las 
salinas, las/alcabalas de là villa de 
Alpera, tasadas y estimadas en 
3.477.000 maravedises: segundo, 
Real privilegio expedido por D. Fe
lipe V en Madrid á 1.” de Junio de 
1709, en virtud def que confirmó - á 
D. Francisco Fenesto de Verástegui 
y sus sucesores en el gqce de las 
mencionadas alcabalas, "déclarándo- 
las preservadas de los decretos de 
reincorporación'á la Corona:

Resultando que por los documen
tos de personalidad presentados, y 
que han sido debidamente examina
dos por la Fiscalía de esa Dirección 
general, se justifica que dichas alca
balas constituyeron un vínculo, y 
que el derecho de percibir la renta 
equivalente á las mismas pertenecía 
eh Ja actualidad á D, Ramón Coloma • 
yiMapin, Vizconde de San German:

Resultando que Ja Junta de . la 
,Deuda, de conformidad con el Fiscal 
y Jefe del Departamento de Liqui
dación acordó en:26 de Agosto últi-, 
mo proponer .á este -Ministerio que 
sé declarase subsistente la carga de 
justicia de que sé. trata, consignán
dose en presupuestos á favor del ex- ■ 
presado Vizconde.

En,su virtud:
' Vistas las. leyes de 25 de Mayo de^i

1'845, 29 de Abril de 1855 7. la de 
.iPresupuestos del.8b9:

Vistas las Reales, órdenes de 30 
. de Mayo, yy2 de Jupio de 1855, y la 
orden , de ,1a Regencia de 25 de. 
Agosto de 1870: , Í

■ - Considerando que las alcabalas de 
quo se trata fueron segregadas de la 

Coróna8rpor título' verdaderamente
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oneroso, según así se encuentra ple
namente justificado, pues se dieron 
por la Majestad de Don Felipe II á 
Don Peuro de Verástegui en pago ó 
compensación del valor de las sali
nas de que fué desposeído por la Co
rona:

Considerando que no se ha de
vuelto al partícipe el precio en que 
fueron tasadas, ni se ha indemnizado 
en otra forma, según así lo certifica 
esa Dirección general; por cuya cau
sa, y según lo dispuesto en la ley de 
25 de Mayo de i845, viene el Estado 
en la obligación de abonarle una 
renta igual á la que dichas alcabalas 
produjeron en el año común del.quin- 
quenio de 1840-1844, con deducción 
del 10 y 3 por 100 de administra
ción y arbitrios:

Considerando que lá cantidad con
signada en presupuestos es la mis
ma porque figura el partícipe en 
la relación formada en 1851 por la 
Dirección de Contribuciones indi
rectas;

S. M., conformándose con el pa
recer de las Secciones de Hacienda y 
de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar sub
sistente la carga de justicia de cuya 
revision se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, con devolución del expe- . 
diente original. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Hoviem- ■ 
bre de 1879.—Orovio.—Sr. Diifcc- 
tor general Presidente de la Junta de 
la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.'

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de la suspension 
decretada por V. S. en 29 de Octu
bre último del Alcalde, Teniente, 
Síndico, Concejal y Alcalde de bar
rio respectivamente del Ayunta
miento de Santiago de la Espada, 
con fecha 25 dé Noviembre próxi
mo pasado ha evacuado el siguiente 
dictáfnen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 17 del actual ha 
examinado la Sección el expediente 
de suspension de D. Juhan Ruiz, Don 
Francisco Lopez, D. Mariano Baños, 
D. Eusebio de Lara y D, José María 
Palomares, Alcalde, Teniente, Sín
dico, Concejal y Alcalde de barrio 
respectivamente del Ayuntamiento 
de Santiago de la Espada, en la pro
vincia de Jaén,

El Gobernador decretó tal resolu
ción por considerar que cultivando 
tabaco dichos interesados eran de
fraudadores de las rentas del Estado, 
y existia por tanto causa grave que 
aconsejaba la suspension.

En el recurso, de alzada elevado 
ante el Minigterio del digno cargo de

V. E. alegan los interesados que solo 
son propietarios de los terrenos 
donde se han arrancado las matas de 
tabaco, y que no han tenido noticia 
de la plantación h¿ista que por la 
Guardia civil se hizo la denuncia.

Examinadas por la Sección las ac
tas que se acompañan al expediente, 
ha observado que el Alcalde, Te
niente, Síndico, Concejal y. Alcalde 
de barrio suspensos, así como otros 
muchos propietarios de terrenos, fi
guran efectivamente como dueños 
de aquellos en que se han arrancado 
matas de tabaco; pero como quiera 
que, aun suponiendo que les alcance 
responsabilidad porque existan di
chas plantas en unos predios que tie
nen dados en arrendamiento, su de
lito no habia sido cometido en el 
ejercicio de sus cargos, sinó mera
mente en la esfera privada, y como 
ciudadanos particulares, no podría 
procederse contra ellos mas que en 
los Tribunales dé justicia,' prévio el 
expediente administrativo de que ha
bla el art. 66 del Real decreto de 20 
de Junio de 1852, y de modo alguno 
en la esfera gubernativa

Por tanto, la Sección opina que la 
expresada suspension fué improce
dente, y debe alzarse, sin perjuicio 
de que sigan los procedimientos or
dinarios.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

. De Real órden lo- digo - á- V. Sr^ 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de 1879.—Silvela.—Sr. Gober
nador de.la provincia de Jaén.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen;

<Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Pozo 
Antiguo contra una providencia del 
Gobernador de la provincia de Za
mora, que dejó sin efecto un acuerdo 
tomado con el objeto de hacer efec
tivos ciertos descubiertos.

En 25 de Setiembre de 1877 la ci
tada Corporación resolvió que el Al
calde D. Feliciano Alvarez y el Re
caudador Depositario D. Andrés Ro
dríguez entregase! en el fondo mu
nicipal 814 pesetas 64céntimos, pro
cedentes de descubiertos de los re
partimientos generales Re 1872 á 
1875 y 1873 á 1874,fundándose para 
ello en la falta de actividad que dice 
hubo en aquellos para llevar á efec
to la recaudación. Apeló Alvarez 
para ante el Gobernador, quien, de 
conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial,dejúsin efec
to el acuerdo, disponiendo que los 
contribuyentés pagasen los descu
biertos; fundándose en que habién
dose instruido contra ellos procedi
miento de apremio, no podía decirse: 
que hubiera prescrito la acción para 

} reclamarlos.

Contra esta resolución ha inter
puesto recurso de alzada el Ayunta
miento, alegando que el Alcalde Al
varez debió en union del R.ecauda- 
dor practicar las debidas diligencias- 
para hacer efectiva la deuda de los 
contribuyentes por estar en tiempo 
legal para intenlarlo, y si el que le 
precedió era responsable, proceder 
contra él en la forma correspondien
te, y que los Alcaldes, como geren
tes ó administradores de 7os bienes 
del pueblo, no pueden prescindir de 
emplear la debida actividad y dili
gencia, incurriendo en otro caso en 
la responsabilidad marcada en el 
art. 150 de la ley Municipal,

Examinados por la Sección los 
antecedentes que constituyen el ex
pediente, echa de menos algunos 
datos que el Ayuntamiento debió 
reunir y tener presentes para dedu
cir en su vista la responsabilidad 
que procediera por la taita de recau
dación de una parte de los reparti
mientos de los indicados años de 
1872 á 1873 y 74, No constala fecha 
en que estos se hicieron, ni cuándo 
comenzó ó debió comenzar la co
branza, ni si el Recaudador que pro
cedió á Rodríguez presentó oportu
namente al Ayuntamiento las .listas 
de contribuyentes morosos, ni si la 
Corporación que funcionó desde en
tonces hasta que fué Alcalde en 1875 
Alvarez, adoptó ó no las medidas 
necesarias para activar la cobranza:. 
Sólo resulta que _el' AyunUmieau- 
apelante exígió exclusivamente la 
responsabilidad al Alcalde anterior 
D. Feliciano Alvarez y al Recauda
dor Rodríguez, desentendiéndose por 
completo de las demás personas, á 
quienes puede tambien alcanzar, por 
haber estado al frente del Municipio 
y de la recaudación en la época á 
que los repartimientos corresponden 
haciendo además una indebida apli
cación del art. 150 de la ley Munici
pal al declarar mancomunadamente 
responsable solo al Alcalde ,y Re
caudador.

Dispone el citado artículo que los 
agentes de la recaudación son res
ponsables ante el Ayuntamiento, 
qnedándolo este civilmente para el 
Municipio como de negligencia ú 
omisión probada, de donde resulta 
que tal responsabilidad no es solo 
del Alcalde, sinó de todo el Ayunta
miento á cuyo cargo se halla la re
caudación y administración de los 
fondos municipales, á tenor del artí
culo 146, y tambien que aquella de
be asimismo recaer en primer tér
mino sobre los de la época de que 
procedan los descubiertos, y sucesi
vamente sobre los demás en la parte 
que les corresponda, si dejaron tras
currir los dos años en que prescribe 
la acción para reclamar las cuotas al 
contribuyente.

Por lo demás,^i el Alcalde Alva
rez no empezó á ejercer hasta Se
tiembre de 1875, y los descubiertos 
proceden de los repartimientos de 
1872 á 74, es evidente que no hay 
razón alguna para dejar de depurar 
la parte de responsabilidad que al

cance á los Alcaldes y Concejales 
que precedieron á Alvarez; y como 
además el Recaudador Rodríguez no 
fué nombrado hasta 21 de Enero de 
1874, y en Mayo del mismo año pre- 
sentólas listas de contribuyentes mo
rosos, contra los cuales se decreta
ron los apremios y embargos consi
guientes, sería preciso saber porqué 
razones no se habia terminado en 
1874 la cobranza del repartimiento 
de 72 á 74, y conocer tambien s^ 
ántes de Rodríguez hubo otro Re
caudador, y las causas porqué á 
pesar de haberse decretado los em
bargos á consecuencia de las listas 
presentadas por el citado Rodríguez 
en Mayo de 1874, no se llevó á efec
to la venta de los bienes embarga
dos.

Resulta, pues, de todo lo expuesto 
que la responsabilidad que el Ayun
tamiento trata de exigir únicamente 
al Alcalde y Recaudador, no está 
suficientemente depurada, y por mas 
que haya expediente ejécutivo, es lo 
cierto que desde la última providen
cia del Juzgado municipal, fecha 26 
de Mayo de 1876, mandando trasla
dar á otro punto para su venta los 
efectos embargados con arreglo al 
art. 35 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, reformada en 25 
de Agosto de 1871, ni consta que 
esto haya tenido lugar, ni que desde 
entónces se haya hecho gestion al
guna para la cobranza.
—Cnnvicne observai’ que el espíritu 
y la tendencia de todos los précep- 
tos y trámites establecidos en la ci
tada instrucción se dirigen á que la 
recaudación se lleveá cabo con la 
rapidez que el servicio público exi
ge, lo cual no sé conseguiría, ha
ciéndose ántes bien ilusorias todasi 
las disposiciones legales, sí se admi
tiera que la simple presentación de 
las listas de descubiertos y el em
bargo indefinido de bienes bastaba 
para librar de responsabilidad á los 
Recaudadores y Ayuntamientos.

Si existen bienes embargados, 
como resulta de las diligencias que 
en copia se hallan unidas al expe
diente, claro es que no puede ya in
vocarse en favor de los contribuyen
tes la prescripción del art. 13 de la 
citada instrucción de 1869, que de
clara no ser exigibles las cuotas no 
reclamadas en el espacio de dos 
años, por cuya razón procede que el 
Ayuntamiento adopte las disposicio
nes conducentes para la venta; y en 
cuantoá los descubiertos de los ve
cinos á quienes no se haya llegado á 
embargar, deberá instruir en debida 
forma el expediente en que se haga 
constar la morosidad y negligencia 
en que respectivamente hayan incur
rido los Recaudadores y Ayunta- 
miehtos que han funcionado desde la 
época en que debieron formarse y 
recaudarse los repartos.

Por las razones expuestas, es de 
parecer la Sección:

1.* Que procede desestimar el 
recurso del Ayuntamiento, y confir- 
mar en su consecuencia la resolu
ción del Gobernador.
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2/ Que si resultaren algunos 
descubiertos procedentes, de vecinos 
contra quienes no se hubiése/veíifi- 
cado aun embargo de bienes, será 
llegado el caso de exigir la respon
sabilidad correspondiente á los Re
caudadores y Ayuntamientos que 
han funcionado durante la época en 
que debieron recaudarse los reparti
mientos, prévia instrucción del ex
pediente en que resulte comprobada 
su respectiva responsabilidad.» y

Y babiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo sé propone.

De Real órden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos corres- 
pondientesJ Dios guarde á V. S. mu- 
chos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1879.—-Silvela.-—Sr. Gobernador 
de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Yelez-Blanco contra una pro
videncia de V. S., relativa á la 
imposición de una multa á José Gar
cía Alcalde, la Sección de Goberna
ción de dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

<E.xcmo. Sr.: Habiendo llegado á 
noticia del Alcalde de Yelez-Blanco, 
provincia de Almería, que José Gar
cía Alcalde habia construido cuatro 
carboneras sin pagar el achitrio mu- 
nicipal establecido, declaró el comi
so de las mismas, y que prévia tasa
ción se vendieran en pública subas
ta, aplicándose su importe ai presu
puesto municipal.

De esta resolución se-alzó el inte
resado, fundándose en que los pinos 
quemados los habia adquirido por 
compra, y las carboneras las habia 
construido en los montes del Mar
qués de Villafranca y de los Vélez, 
por lo que en todo caso procedería 
®lpa^c del árbitrio municipal, mas 
nunca el comiso; y el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, la dejó sin efec
to en cuanto se refería al comiso y 
venta de las carboneras.

Llamada esta Sección á informar 
sobre el asunto en cumplimiento de 
la Real órden de 1.* del corriente, y 
en virtud del recurso de alzada in
terpuesto ante V. E. por el Ayunta
miento de Yelez-Blanco, observará 
que con arreglo á los artículos 77 y 
4Ude la ley Municipal vigente-, las 
penas que impongan los Ayunta
mientos y Alcaldes por infracción 
de las Ordenanzas y reglamentos 
solo pueden ser multas; y como en 
el caso presente se impuso el comi
so y venta, con infracción manifies
ta de la ley,

Enriendé la Sección que" procede 
desestimar el recurso interpuestó.»

Y conformándose S.M.el Rey 
(q- B. g.) con elpreinserto dictámen, 
se ha servido resolvér como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. con 

devolución del expediente de rete- 
reacia, para su conocimiento-/y -de
más efectos. Diosguarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 4 de Diciembre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de las ilegalidades 
cometidas en las elecciones .munici
pales de Junquera de Ambía, con 
fecha 23 de Noviembre último ha 
emitido el siguiente dictámen:

<Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de 
la Real órden de 14 del actuals reci
bida el 49, pasa la Sección á emitir 
su informe en el expediente instrui
do por no tiaber formado el Ayunta
miento de Junquera de Ambia, pro
vincia de Orense, las listas electora
les que debieron haber servido para 
su última renovaoion parcial.

A fines de Febrero pusieron varios 
Concejales en conocimiento de la su
perioridad dicha omisión, que impu
taban al Alcalde, á la vez que este, 
no creyéndose autorizado para for
mar y rectificar las listas por haber 
pasado Íos términos señalados en la 
ley, consultaba á ése Ministerio so
bre lo que procedía hacer en este 
caso; y llegada entre tanto la época 
de las elecciones, ordenó suspender
ías el Gobernador hasta que V. E. re
solviese.

Las faltas en que han incurrido el 
Alcalde y el Ayuntamiento de Jun
quera de Ambía al prescindir de lo 
mandado en el art. 22 de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de l870 son 
evidentes; y siendo de las previstas 
en el art. 172 y números 5.“ y 0.® 
del 173 de la misma ley, su conoci
miento corresponde á los Tribunales 
de justicia.

Descartado ese punto, y pasando 
á lo que deberá hacerse dada la falla 
de listas, con el fin de que la reno
vación bienal de aquel Ayuntamiento, 
que ha de venúcarse forzosamente 
en cumplimiento del art. 45 de la 
ley municipal, se haga con las ma
yores condiciones de legalidad posi
bles, la Sección ha tenido ya la 
la honra de exponer su criterio so
bre el particular en el informe ele
vado á Y." E. en 29 de Julio último, 
relativo á la nulidad de las eleccio
nes municipales celebradas en Gan
día, provincia de Yalencia.

En él se hacia cargo 5,de los dos 
únicos medios que existen para di
rimir el conflicto: ó fijar nuevos pla
zos y fechas distintas de las marca
das por la ley para formar nuevas 
listas, y con arreglo á ellas hacer las 
elecciones, óValerse de las listasque 
sirvieron para las anteriores. Gora- 
parába despues los inconvenientés 
de amb'ós' sistemas, y considerando 
que no hay mas que pasár por ellos 
para regularizar la situación anormal 
creada por la infracción de una ley, 
cuando esta no ha previsto el caso, 
ni dado por consiguiente medios para 
subsanar la falta cometida, siendo en 
este caso lo mas natural y lógico es-

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de. la alzada inter- 
pueáta por D. José Medina Gasquet 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial que lo declaró incapacita
do para ejercer el pargo de Concejal 
en el Ayuntamiento de Tamarite de 
Litera, con fecha 28 de Octubre úl
timo ha emitido el siguiente dictá
men:

<Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente incoado en ese 
Ministerio con motivo de la apela
ción elevada á V. E. contra el acuerdo 
de la Comisión provincial dei Hues- 
ca, que declaró incompatibles los 
cargos de Comisionado subalterno de 
Ventas de Bienes nacionales del par
tido de Tamarite de Litera y el de ^ 
Concejal, que desempeñaba en el 
Ayuntamiento de la misma villa don 
José Medina Gasquet.

Aparece del expediente que varios 
vecinos de dicha población elevaron 
una instancia al Gobernador de la 
provincia exponiendo el hecho de 
desempeñar el expresado individuo 
aquellos dos cargos, y el Goberna- 
dor,^eslinian.dnL el asunto como de la 
competencia de la Comisión provin
cial, se la remitió para su resolución, 
recayendo el acuerdo apelado, que 
se fundaba en considerar compren
dido al interesado en el número 5.’ 
del art. 43 de la ley Municipal. _

Esta Sección observará que por 
gran número de Reales órdenes, dic
tadas de conformidad con lo dis
puesto por las leyes Electoral y Mu
nicipal, sé ha mandado que los 
Ayuntamientos conozcan en primer 
término de las incapacidades é in
compatibilidades que se adquieran Ó 
descubran pasado el período electo
ral, no debiendo entender de las 
mismas las Comisiones provincial-es. 
sinó en apelación de los acuerdos de 
aquellos; y como quiera que en el 
caso actual no se hau tenido en 
cuenta dichas disposiciones, cree la 
Sección que procede declarar nulo, 
como dictado con incompeténcia, el 
acuerdo-apelado de la Comisión pro
vincial de Huesca; dedie/ido reiniUr- 
se para su resolución al Ayuntamien
to de Tamarite de Litera la instancia 
de que se ha hecho mérito, presen
tada al Gobernador de la provincia 
por varios vecinos del mismo pue- , 
blo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q- R- g ) cor el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. 
para su conocimiento, sirviéndose 
ponerlo en el del Ayuntamiento de. 
Tamarite de Litera é interesado, á 
fin de que se cumplimente en todas

sus partes, la preinserta disposición. 
Dios guarde á V. $. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 4879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huesca.

5 
coger el sistema que menores incon
venientes encierre, se decidió por el 
segundo dé los expresados:.

Si á las fazones entonces aducidas 
se agregan la de que la ley Electoral 
prohíbe en su artículo 473 alterar 
los plazos ó términos que ella mis
ma señala para la formación de las 
listas, y la de ser regla general en 
todas Ias leyes el dar fuerza y vali
dez á las prescripciones y organis
mos anteriores, cuándo faltan, se 
anulan ó invalidan los que deben 
sustituirlos, no cabe duda alguna de 
que lo que procede es mandar al Go
bernador de la provincia de Orense 
que 'á la mayor brevedad posiblo 
convoque á elecciones para la reno
vación bienal del Ayuntamiento de 
Junquera de Ambia, valiéndose en, 
ellas de las listas que hayan servido 
para las elecciones municipales úl
timamente vérificadas.»

Y conformándose S. M el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden ló digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años Madrid '7 de Diciembre 
de 1879.—Silveia.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Orense.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter- 
puesB por D. Francisco García Gon
zález y D. Francisco Dorado en con
tra de una providencia de ese Go
bierno de provincia sobre acota
miento de terrenos comunales por 
el Ayuntamiento de Alconada, la 
Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo, con fecha 21 de Octu
bre último lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

,«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 6 del mes próximo 
pasado, ha examinado nuevamente 
la Sección el expediente promovido 
por D. Francisco García Gonzalez y 
D. Francisco Dorado contra cierta 
providencia del Gobernador de Sa
lamanca.

Habiendo llegado á noticia del 
Ayuntamiento de Alconada que va
rios vecinos del agregado San Yi- 
cente habían roturado terrenos co
munales; acordó en sesión de 8 de 
Abril de 1877 nombrar una Comisión 
compuesta del Alcalde, del Regidor 
primero, del Síndico y de tres veci
nos de dicho agregado para que 
acotasen las eras y prados comuna
les, dejándólos en el mismo estado 
que tuvieran anteriormente. Acedó 
tambien que todo el terreno común 
que resultase sembrado fuese apro
vechado por los vecinos.

En 10 del'mismo mes cumplió la 
Comisión su cometido, prévia cita
ción de los interesados; en conse
cuencia, se obligó á D. Francisco 
González y á D. Francisco Dorado á 
restituir ciertos terrenos en el sitio 
dé las Heras y Yalle Pedreroi

Los interesados elevaron recurso 
de alzada, fundándolo en que hacia
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muchos años que usufructuaban 
aquellos terrenos; en que la medida 
acordada por el Ayuntamiento única
mente se dirigía contra ellos y no era 
general; y en'que no-habían sido ci- 
tados'pá'ra* ÓP acto dél deslinde ÿ 
acotaniiéntO. ? ’ b ’
P .El Gobernadó^ de acuerdo con já 

Comisjon , provincial, ;. desestimó . el 
recurso por- considerar que^ los re
clamantes habian sido citados en 
^Ófma légat: due eP asunto era de la 
e xclusiva cómpetencia de là Goëpd-- 

racion municipal, y . que no se acre- 
ditaba que. se hubiese cometido in- 
fr-accion de ley; mandando al mismo 
tiempo que el cacto administrativo 
líevado á cabo respecto á los terre-' 
¿05 detentados por García y Dorado 

&e hiciese extensivo á todos lop, ,de-" 
más del término municipal que es
tuvieran en eV mismo caso.'

‘ 'Cóntra tal 'providencia se ha re
clamado anté ese Ministerio, y reini- 
tido el expediente.de^ R.eal orden á 
informe de laí^eccionj; propuso .á 
VuE. que seó reclamara para mejor 
proveer Uria información, practicada^ 
con intervención de las partes inte
resadas, -en que sejiiciera constar la 

lecha desde que se usufructuaban 
por los recurrentes los terrenos que 
se decían detentados. ; , •

De la información no resulta que 
estos hubiesen estado ert poder de 
García y Dorado más de un año y un 
dia, y aunque algún testigo declaró 
con ambigüedad, denotan sin embar? 
go-sustaseveraciones que Ja usurpé" ' 
cion era reciente y de fácil compro
bación en el momento' en ¿üe él 
Ayuntamientó dictó el acuerdo ape- 

Iadó>
Justificados estos estremos, y en 

vista de que el artículo, 73. de la ley 
Municipal impone á los Ayuntamien-. ' 
tos el deber de custodiár ÿ conser
var las fincas, bienes y derechos del 
pueblo, fácil es comprender que el 
de Alconada no se extralimitó de sus 
atribuciones al reivindicar los terre
nos en cuestión, r

Siendo, pues, el asunto de la ex- . 
elusiva competencia del Ayuntamien
to, y no resultando infringida la ley, 
la Sección opina que procede deses
timar el recurso, sin perjuicio de 
que si los interesados se creen lasti
mados en sus derechos civiles, .pue
dan reclamar ante quién vieren con- 
venirles..»

Y conformándo.se. S. M. el Rey 
(q.-D. g.) con el anterior dictámep,, 
ha resuelto : como en el mismo se 
propone.' - .

De Real órden 10 dígo^á V. S. para 
su conociiníento y ' efectos cónsi- 
guientes. Dios guarde á V. S. mu

chos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1816'—Rómeró y Robledo.—-Sey 

ñor Gobernadpiide. la provincia de 
Salamanca.-, : \ i /íi-í

„SI;G,U]ÍPA,S^PCAQÍÍ,,,

GQMISIQN INSPECTOR/^ 
del Censo eledóta/l^. ’

NùM.- 8442.^

Dùiriio electoral de Peîialîel.

■ \ SEGCipii6,<SÁN X.tORÉr!ÍTE, ’

■ . Puisllo d^ Corrales de P^^^

NOTA, de las alteraciónes ocurridas 
en los electores de este pueblo en, 
el afío;actu4 y motivo derlas :

-mismas^ ; . . /
; ÉÏJÀS. h fi

Por fallecimiento.—‘•Contribuyeiútí.,

Requejo, D. Antonio, 
Lopez, D. Eulogio. 
l)iez, D. Lorenzo; :

Por trasladó de vecindad. :

De Francisco, D. Francisco.' 
Diez, D. Ruperto.

Capacidad,-

Velo Robledo, D. Anselmo

Por no ser contribuyente.

De la Fuente^ D. Tomási.

ALTAS. ;

Pór pagar la cuota.

Bombin de la Fuente, D.; ,Andrés..
Sanz Diez, D. Garlos. ;
Bombin Diez; D. Ezequiel', n .
Bombin Diez,'D. Gregorio. < 
Fernandez Fuénle, D. Ruperto. \ 
Arranz, D, Venancio.; , / .

Cajjacidai,

Tablares Andrés, D. Fructuoso.

Corrales 13 Diciembre de: 1879. 
— El Alcalde, . Gregorio Bombin.;—

• Esteban Arenillas. •

NüM. 8449

JL/GADO MEMCIPAI DM DISTRÏTO BÉ lA AUDIENCIA.

j.NÁGIMIÉNXQS^registrados en este Juzgado 4wraprk. I^<segunda., 
i decena del mes de Diciembre de 1,87^;, , ,

( : rb-

biÁS.'

i .j; ,,;..NApH)0S¡VIVOS.;. ,
1 „ ^AGIDOS SIN VÍDA ’
Y MUERTOS ANTES DE SEÁ ÍNSGRITOS

TOTAL

deLegUimos. No legítimo».
¡To.W*

Legítimo»^ ' ^N^'legitimo».
Total' ‘to'

ambasVi . Vi 1 ^
: fÍ de S .de

o :S.1 0).
o
CD

A
'U. ' ' o-'' vivos. o ■ a o

o a o

müer- 
tós. clases.

■í. > W Eh,. W.

41 3, », » » í » » > > - » » » ; 3
12 » 2 '.'2 1 '3 5 2 1 5 9 » 9 8 '
13 4 ■ 1'' 5 2- 7 ■ ' W 9 9 7
14 2 » 2 1 » 1 » » u » ■3"
15 <■5 : ; 1 .d. /6 » 6
18 t .:3 1 1 4 9 9 R» » 4

-17.. » 1. .4 , 1 1 » » 9 » » » 2
18; 1 ; 3 '4'

•'3‘'
■1 • ,■.2 » » 9 ^9 9 7

19 » » » 3 » » » » » 9 3
20 2: 1 1 i'2 5 » » 9 » ». 5

TOTAL.. f^i .12, :51.,j be 14 •2 1 ; » »
í

P ' G 3- 48
tri: H f. ■ 3 3! -L-

’ Valladolid 2149. Diciembre de 1879.^El Juez municipal, Ricardo
Saavedra.' i ,

, NiîM. 8449.;

JUZGAIIO MUNICIPAL DEL l DE U AÜDIENGÎA.

DEFUNGíONES' regís bradas en este Juzgado duranlela segunda 
; ' ' decena de Noviembré de l 879j clasificadas por sexo y esta- 

dó'civil de los fallecidos. ; '

TOTAL 

general.

1
' ’FALLECIDOS.■ : ' - . ■ - ri ri

DIAS!. „ ; ;VAR0NE5, 3 HEMBRAS. , .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, Solteras. Casadas, Viudas.' TOTAL.

U », 9 » » »
? ; í2 » 9 ri' 4'ri i

' '13“’ ' » 4 » t '2 '
. 14ri - 1 3 : hS.- ;

15 ‘U. » ..: .; 4; : . » ' ■ 4 » : 2,- •
16- . 2 : » -2: „ ... 2 i» 2.

' < 17 9 1 4 » )) 4 1
48 » 1 » '4 4 9 1 ■ 2-
19 4 ' '2^ ' 3 ' ' 9 9

20 OU ■ 2.

TOTAL . ; 7 ■ ■ '6 15.

Valladolid 21 de Diciembre s de 4879.
Saftyedr^. ; ;

ANUNCIOS PARTICULARES.

; PERDIDA/;

¡EÍAS de Diciem'bre*se éxtrávió de' 
'cisá de su amo, tíárCátíá 24, ' pritíci- ’ 
páp' üdagàigànëgrà, con pëlos blan
cos'en el pechó, catío de la'bola y

3 
5 
5- 
3 
4 
2 
3

4

50

•EI,Jue& municipal, .Ricardo ■

las orejas,despuntadas, yupue atien
de al nombre de Centella.

;El;que,.:la deyuelya á su dueño ó 
, supiere..sa.,paradero,;i:recibirá una
buena.gratificacion. , ,

4—1 ,

4 ,-VAbLADQWP, ci . <tC' 
.Imprenta, librería talmaçeîî di f Ar»^

DK Firm AND Saxtarim.'.
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